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DE U PROVINCIA DE LEON 

A D V E R T E N C I A OFICIAL 
luego qr.e los Bita. Alcaldes y Secre

tario* reciban loa números del BOLETÍN 
qu* correspoiióiai t i distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has
ta ? el recibo del número siguiente. 

Loa BecretaxioB enidaián de eonaer-
w los BoJJKT]̂ E8 coleccionados orde
nadamente paral su encuademación, 

que deberá verificase cada aSo. 

t i mua imms. mmms T VIERNES 
Se suscribe en la Contaduría de la 'Diputación provincial, & cuatro pe

setas cincuenta céntimos el trimestre, cebo pételes al semestre y quince 
pesetas al año, á los particularee, pagadas al solicitar la eu&cripción. Los 
pagos de íuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi-
tiéndoee solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fraectón de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLBTÍS de fecha 2ú y 22 de Diciembre de 1905. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. \ 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente a) ¿er-
vicio nacional que dimane de las miemas; lo de interés 
particular -previo, el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 j 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTE OFICIAL 
PfHidentli dsl Consejo de Mmiitrot 

SS. MM. el RKY Don 
Alfonso X I I I y la RSISA 
Doña Victoria Eugenia 
( Q . D. G.) y Sus Altezas 
Reales el Principe de As
umas é Infante Don Jai-
rae, continúan sin nove
dad en su importante sa
lud. 

De igual benefido áis-
i.'utan las demás personas 
áa la Augusta Real Fami-
i i » . 

ffi tortl del día ti da Abril d« 1909.) 

ÜOBIERKO DE PROVINCIA 

EMIGRACIÓN 

Circular 
Publicada en el BOLETÍN OÍICUI 

de eeta prcvmcia de fecha 26 del pc-
«do, la Real orden de 20 del mismo 
Bes, é itseit» es la Gacela del 23, 
sebre los datos tnmestrnles que los 
Sres. Alcaldes deben dirigir al Coc-
fejo Superior de Emigración, para 
lúe por el mismo pueda iormarse 
'a correspondiente estadística, he 
'cordado maoifestarleF, que estan
do dispuesto el envió del estado cu-
Jo modelo figuia á continuación de 
"luella superior disposición, desde 
cl dia ] . • de! actnal, y en lo refereo-
'e al primer trimestre del corriente 
aaoi pueden desde luego dirigirlos 
directamente al expresado Centro. 

Por tanto, procurarán los Sres. Al
caldes llenar este servicio con la 
exactitud y puntualidad debidas, á 
ña de evitar toda clase de demoras 
en el mismo, y que tengan que ha
cérseles redamaciones y rebordato--
nos que no deben existir, tratándo
se del cumplimiento de uno- de sus 
deberes, y que como todos los que 
les están encomendados; deoea te' 
nerle muy presente. 

León. l . 'de Abril de 1909. 
-̂ . El Gobernador, 

Victoriano Guzmun. 

JUNTA PROVINCIAL 
DE-INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

• . '.EDICTO 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza, á. D.* Amalla Chiquillo, 
Maestra.de la Escuela publica de 
Carbajose, para que en el término 
de ocho dios, que empezarán .1 con
tarse desde el Biguieote á la inser
ción de este edicto en el BOIBTIN 
OFICIAL, comparezca en las oficinas 
de la Junta proviocial de Instruc
ción pública, á ñu de contestar á los 
cargos que la resultan en el expe-
pediente que se la sigue por aban
dono de la enseñanza. 

León 3 de Abril de 1909. 
El Gobernador-Presidente,' 

V i c t o r i a n o G u z i u u n . 
El Secretario, 

Miguel Uravo. 
OFICINAS DE HACIENDA 

ADMÍNISTRACION DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

A los Bancos y Sociedades 
do todas clases 

La Dirección general de Contri
buciones, Impuestos y Rentas, na 

comunicado al Si. Delegado de Ha
cienda; la siguiente 

«CIRCULAS 
Estima oportuno esta Dirección 

general recordar á V. S. los precep
tos de la Ley de 27 de Marzo de 
1900 y del Reglamento de 17- de 
Septiembre de 1906 sobre la Contn-
bucioo de Utilidades de la riqueza 
mobiliaria, referentes á la declars-
cion de los beneficios líquidos de los 
Bancos y Sociedades, por haber ob
servado que algunas Admmietracio-
nos de Hacienda astimon suficiente 
la presentación del Balance y Me
moria anuales -para liquidar el t r i 
buto.^ -. • 

Son mucho mayores las garantías 
de acierto en la liquidación que la 
referida Ley y BU Reglamento otor
gan a la Hacienda. 

En primer lugar, el órt. 8." de 
aquélla y el art. i¡> de éste hicen 
inexcusable que sean los Directores 
o Gerentes de las Sociedades o Com
pañías anónimas [quienes declaren 
bajo su responsabilidad, y afirmando 
bajo juramento su exactitud, el im
porte de las utilidades liquidas ob
tenidas. 

Cualquier alteración de la verdad 
lleva aneja la multa de 500 á 5.000 
pesetas que seüala el caso 1.* del ar
ticulo 73 del Reglamento;, y, apare
ciendo clara la intención de defrau
dar y que no se trata de error racio
nal ó inadvertencia, tiene la Admi
nistración, según el art. 8.° de la 
Ley, el deber de poner el hecho en 
conocimiento de los Tribunales de 
Justicia para que persigan el delito 
con arreglo al art. 315 del Código 
penal. 

Siendo,' pues, pereonejisime, co
mo toda responsabilidad criminal, 
aquella en que pueden incurrir ¡os 
Directores o Qerentes de las Com-
pafiias y Sociedades, es inadtzieible 
la práctica, observada algunas ve
ces, de que firmen la declaración 
jurada el Jefe de Contabilidad ó 
cualquier otro empleado. 

La Ley exige la presentación de 
la declaración, y que la suscriba el 
Director ó Gerente, que puede ser 
procesado en caso de maliciosa in
exactitud. .' 0 : . -

Exige también el art. 45 del Re- -
glamento otro documento de exceo-
cional interés, del cual,- sin embar
go, se prescinde á vecas,. a sabs?: -
una nota explicativa de-las partidas 
que hayan sido deducidas, conforme 
al mismo Reglamento, para fijar en 
la declaración jurada el importe de 
la utilidad imponible.-

Esto documento es impiescindi-.,. 
ble..Solamente por él podrá apre
ciarse cuándo la disminución en el 
importe ÉKacto de esa utilidad se 
hecho de buen: fe y pur un mero 
error de apreciación del declarante. . 
- Claro es que, por-improcedeuts 
que sea la deducción que haya oca
sionado aquella rebaja del beneficio 
liquido imponible declarado, bastará 
que la nota la mencione y explique 
para que quede alejada toda idea de 
ocultación maliciosa. No ya la res
ponsabilidad criminal,pero ni siquie
ra la de multa administrativa, de
berá exigirse cuando en la nota se 
hiya llamado la atención de la Ad
ministración, y ésta, al liquidar el 
tributo, deberá limitarse á rectifi
car el error, restableciendo el im-



1: 

pcrto exacto de! beceficio sobre el 
cual haya de recaer la contribución. 

Eo una palabra: la nota explica
tiva que exige el Reglamento es 
garantía mutua*de les iotereses le
gitimes del Estado y del cootribu-
yent?. Se facilita i aquél el medio 
de conocer la verdadera utilidad im
ponible, y se da ó éste, coando es 
de buena fe, nn medio sencillo de 
demostrarla, evitándole el incurrir 
en la menor respoosablidad. 

Tambiéo conviene recordar que la 
Memoria yel Balance han de presen
tarse en copia autorizada, según el 
art. S.° de la Ley; es decir, que han 
de estar suscritos por el mismo Di
rector ó Gerente que suscribe la de
claración jurada, que es quien pue
de incurrir en grave responsabili 
dad personal por su inexactitud. 

Más necesario?, si cabe, sen toda
vía los expresados requisitos cuan
do se trata de Bíneos y Sociedades 
extranjeros que explotan negocios 
en España y están llamados á tribu
nal por sus utilidades liquidas, pues 
según él art. 16 del Keglamento, la 
consecuencia de no puntualizar la 
parte de las utilidades sociales que 
correspondan á los negocios explo
tados en Espafia. ha de ser que la l i 
quidación del tributo se haga por ei 
total de las utilidades sociales obte-
ñides en el periodo de tiempo qué el 

-Balance comprenda' 
A esta solución extrema no. debe 

llegarse sino en caso también de ex
trema.resistencia; y si la Adminii--
trsción cuida de recordar oportuna
mente á los Directores, Gerentes ó 
representantes de tales CompaSías 
cuáles son jos derechos del Tesoro 
español y cuáles los deberes que 
ellos deben cumplir para evitar á la: 
Sociedad que représéotaif aquél gra-

* ve,daño y no incurrir ellos, perso
nalmente, en responeabilidád,. es 
bien seguro que habrán de preferir 
el presentar una declaración jurada 
exacta de los beneficios obtenidosen 
España, con la Memoria y Balance 
que los compruebe y la nota expli
cativa que puntualice cuáles son las 
deducciones que de! Balance general 
hayan hecho al fijar en la declara
ción la utilidad parcial que sea im
ponible en España por corresponder 
á ios negocios explotados en ella. 

Por último, es otro justificante de 
la verdad de la declaración jurada, 
del cual tampoco se debe jamás 
prescindir, según el art. 52 del Re
glamento, la certificación que ex
prese lae cifras de todos loa saldos, 
deudores y acreedores, de las diver
sas cuentas que liquidan eu la de 
«Pérdidas y Ganancias», aunque, 
por acuerdos de la Sucie lad, se dé & 
aquellos saldos otra difjrente apli
cación. 

Los Profesores mercantiles que 
ahora tiene la Hacienda á su servi
cio son, sin duda alguna, por su 

competencia técnica especial, los 
funcionarios alndidos en el art. 53 
del Reglamento, y ellos los que, eo 
su consecuencia, deben ser designe-
dos para examinar les libros roer 
cantiles de la Sociedad, limitando 
este examen á tomar nota del titulo 
de aquellas cuentas deudoras y 
acreedoras y comprobar la exacti
tud de la citada certificación en 
cuanto á las cifras de los saldos res
pectivos en ella consiga-idos por la 
Socedad. cotejando esos saldos de 
las cuentas parciales con la referida 
cuenta general 4e (Pérdidas y Ga
nancias", y pidiendo, por último, 
copia de cualquier acuerdo por el 
cual alguno de los saldos no se haya 
liquidado en la expresada cuenta. 

Es evidente que, eepún la ioriolé 
de les negocios de las Sociedades y 
la estructura más ó mecos clara de 
sus Balances, habrá lugar, en algu
nos caso!1, á que la Administración 
ejerza el derecho q-ie la Ley de Uti
lidades y el DÚ-B. 3.* del art. 52 de 
su Reglamento le conceden para pe
dir además cualquier otro documen
to que .necesite para comprobar la 
exactitud de la declaración jurada. 

Sobre esto podrá hiber desacuer
do entre la Administración de Ha
ciendo y el contribuyente, que se 
resolverá en primera instancia por 
la Delegación de Hiciendá, y eo 
segunde, por sor'asantó'de cuantía 
inestimable; por el Tribunal :guber: 
nativo del Ministerio. . ; : 

Pero los documentos mencipnc-
doslen esta circular, que. son los 
que tixatíyamente exigen la Ley y-
el Reglamento, no pueden.ser ob
jeto de discusión, ni dejar de pre
sentarse en niogúi caso , 
: Sin ellos no puede ni debe, prac
ticarse oí aún la liquidación provi -
sional que establece; el ;art. 40 del 
Reglamento. 

Ese nombre dé «liquidación "pro-
visiooali pñede inducir a error, su
poniéndose que se puede practicar 
de cualquier modo y por la mera de-, 
claración del contribuyente, lo coai 
equivaldría, eo este tributo, al ab
surdo de que pagase la cuota que 
quisiera, y seria la mis clara inf •ac
ción del art. 8 * de la Ley y del mie-
mo art. 49 del Reglamento. 

Hay qae tener presente que, en 
lé casi totalidad de los casos, la l i 
quidación provisional ha de estar 
bieo hecha; y, por el mero transcur
so del plazo de un año que el últi
mo de dichos artículos señala, ha 
de causar estado, corvirtiéndose en 
un acto administrativo inalterable 
en vía también administrativa. 

La liquidación que ese artículo 
llama definitiva, y para la cual otor
ga á la Administración no año de 
término, ha de enteodevse como co
sa excepcional y extraordinaria,que 
si á primera vista parece un privi
legio para las Compañías, es, en 

realidad, un privilegio que se ha 
reservado el Eatsdo para la mejor 
defensa de los intereses públicos. 

Tieteo las Compañías quincedias, 
por los preceptos que regulan el pro-
cedimieUo, para reclamar contra la 
liquidac ón que se les practique por 
sus beneficios, y tiene el Estado no 
año para rectificar administrativa
mente esa liquidación, practicando 
otra nueva que, por ser segunda y 
última, se llama definitiva; pero no 
porque la primera no pueda y deba 
ser única y definitiva en la casi to
talidad de los casos, si, como debe 
suceder, ha de estar bien practi
cada. 

Para que lo esté, es indispensa
ble no prescindir, de los justifican 
tes de la declaración jurada que la 
Ley y el Reglamento taxativamen
te exigen. De no hacerse asi, el le
gitimo privilegio que para la Ha-
ciendi cunsigoa el repetido art. 49, 
puede convertirse en causa de in
moralidad y de graves perjuicios 

Hecha una liquidación provisio
nal por declaración de beneficios cu
ya inextetitud no se observe f i c i l -
mente por fiitar los esencialesjus 
tificantes dé la cifra declarada, qué-

.da ct-mpo abierto a! descuido, y aun 
á la maliciosa cbtínivencia, para 
que trapseurra el breve plizo de un 
año, y haciéndose inalterable aqué
lla, quedé protegida ¡a Compañía 
defraudádbra por el mismo precepto: 
que se consignó en el Reglamento 
para mejor protección de los intere-

;sés del Tesoro,' pbr ser á éste noto-, 
riamente insuficiente el plazo ordi 
nario de quince dias qae los par
ticulares, que de anteraano llevan 
estudiado su propio caso, tienen p»--
ra reclamar contra las liquidaciones 
ante el Delegado de Hacienda. 
' ; Hay, púés, un grave peligro, qué 
este Centro señalé á la atención de 
V. S., en aceptar.para la liquida-
ción que se llama provisional, las 
declaraciones juradas, sin' que las 
acompañen todos los documentos 
justificativos que la Ley y el Regla
mento exigen. 

EQ su vista, esta Dirección gene
ral ha dispuesto: -
, 1." Que no se practiquen las l i 

quidaciones provisionales de las uti
lidades de los Bíneos, Sociedades 
y Compañías por la Tarifa 3.' de la 
Ley de 27 de Uaizo de 1900, sino 
después que sus Directores ó Geren
tes hayan presentado la declara
ción jurada del importe de dichas 
utilidades, con todos los documen
tos justificativos que exigen aque
lla Ley y el Reglamento de 1? de 
Septiembre de 1906; 

2.* Que la declaración jurada ha 
de estar necesariamente firmada por 
el Di; ector ó Gerente de la Sociedad, 
y llevar anejos, como justificantes 
de su exactitud: 

a) La nota explicativa de las par
tidas que, conforme al Reglamento, 

hayan sido deducidas, pura fijar en 
la declaración jurada el importe de 
la utilidad imponible; 

i) Copia autorizada del Balance 
y de la Memoria; y 

c) Certificación de las cifras de 
todos los saldos deudores y acreedo
res de las diversas cuentas que l i 
quidan en la de «Pérdidas y Ganan
cias •, aunque por acnerdos de la So
ciedad se dé á aquellos saldos otra 
diferente aplicación; todo conforme 
á los articules 8.° de la Ley y 45, 
46 y 52 del Reglamento; 

3.° Que el plazo de nn mes qne 
concede á la Administración el ar-
tffiulo 49 del Reglamento para prac
ticar.la liquidación provisional, no 
empiece á contarse sino desde la fe
cha en que quede presentada la de 
claración jurada, con los tres referi
dos inexcusables comprobantes, j 
que. hasta lograr lá presentación de 
estos documentos, se impongan, 
con arreglo al caso 2.° del art. 72, 
tantas multas de bO á 500 pesetas 
coantas sean las veces que se des
obedezcan las órdeues de la Adminis-
traciór. sin perjuicio de aplicar, en 
caso extremo, el artículo 17 de la 
Ley do 27 de "M irzo de 1900, que 
autoriza á aquélla , pira liquidar y 
cobrar el tributo por lá vía de apre -
m-o, tomando como basé los datos 
que pueda procurarse por otros me
dios, éntre los cuales claro es que se 
hallan el dé liquidar con arreglo á" 
la utilidad mis alta que en años an
teriores haya obtenido la Compañía,; 
ó con arreglo á la utilidad conocida 
de otra Sociedad 'anátoga dedicada; 
á iguales ó parecidos negocios; 

4 ° Que, cuando la - Administra;' 
ción dé Hacienda de la provincia -
tenga á'su séryicio. Profesores mer
cantiles, designe uno que practiqué 
la comprobación dé la declaración 
jurada y de sus tres -justificantes, 
mediante- el examen dé los libros 
que establece el art. 53 del Regla
mento, debiendo aquél informar so
bra la Cifra de la liquidación provi
sional que haya de practicarse, y 
sobre ei existe ó no necesidad de 
pedir mayores datos para continuar 
después la investigación de la ver
dad de lo declarado, en cuyo último 
caso, una vez practicada, interveni
da y cobrada la liquidación provi
sional, volverá á pasarse el expe
diente al Prcfisor mercantil, á fin 
de que proponga lo que debe hacer
se para estudiar y practicar la l i 
quidación definitiva; 

5.* Que tanto dichos Profesores 
mercantiles al informar, como los 
Administradores al resolver y los 
Interventores al censurar las liqui
daciones provisionales, deberán te
ner presente que ha de ser excep
cional el caso en el cual, por haber
se cometido error en daño del Teso
ro, haya de osar éste de eu derecho 

mí 



de lectiKcnrlo adminietratiTumente, 
dentro del plazo de un tño, en se
gunda liquidador, qu>í, según el 
art. del Reglamento, será defini
tiva, y que, por tanto, ha de pres
tarse la mayor atención á dichas 
liquidaciones, llamadas provisiona
les, que son las que, en la casi tota
lidad de los casos, hin de causar 
efecto definitivo, por billaree per
fectamente practicadue; y 

6.° Qie, para evitar perjuicios á 
las Sociedades, deberá V. S., no so
lamente publicar esta circular en el 
.Boletín Oficial, sino llamir la aten
ción de los Directores ó Gerentes de 
aquéJas ae rea de los documentos 
que deben presentar, spgúa los pre 
ceptos de la Ley de 27 de Marzo de 
1900 y del Regla meato que en ella 
sacitin, y muy especialuiente acer
ca de loa artículos 8 ° y 17 de ¡a Ley 
que, respectivamente, "establecen 
responsabilidad personal, obligando 
á someter á los Tribunales á los que 
en sus declaraciones de utilidades 
cometan cualquier alteración de la 
verdad, y autorizan ü la Adminis
tración para fijar por si misma la 
utilidad imponible cuando dejan de 
presentarse aquellas declaraciones 
juradas en el tiempu y f jrma en que 

- deban facilitarse; ' '•-
Madrid 20 de Marzo de 1909—E, 

Director general, Carlos R. Soler.* 
Lo que se hace 'público en el Bs-

IÍTIN OFICIAL de esta provincia, pa
ra conocimiento y debido cumpli
miento dé los Bancos y Sociedades 
á que la presente circular se refiere 

León 1.' de Abril de 1909—Ei 
Administrador de H icienda, Andrea 
de Boado.' • . - . -

INSPECCIÓN PROVINCIAL 
DE SANIDAD DE LEÓN 

Circular 

La aparición de algunos casos de 
viruela en la capital y eu la pro
vincia, constituye una vergüenza 
desde el punto de vista de la civili
zación y ua delito de incuria, sin 
atenuantes, para la administración 
pública y para la masa social, pues
to que IB vacunación y revacuna
ción, el aislamiento de los casos y la 
desii fección de ropas y enseres con
taminados, pueden hacer desapare
cer completamente esta igoominia 
y esta plaga, cual asi h i sucedido 
en todos los pueblos cultos, discipli
nados ante la evidencia y amantes 
de la prosperidad. 

Sólo la incuria y él escepticismo 
indocto, ó la rebeldía sistemática á 
todo precepto, puede explicar lo que 
entre nosotros ocurre; y ante seme
jantes hachos, esta lospeccióu de 
Sanidad, cumpliendo con el deber 
de su cargo, se encuentra obligada 
á llamar la atención de los Alcaldes 
de la provincia y de los Facultativos 
titulares y Subdelegados, sobre la 
necesidad de cump.ir con todo r igor 
lo que dispone el Real decreto de 15 
de Enero de 1903, sobre vacunación 
obligatoria y á exigir las responsa
bilidades que el Código penal deter
mina, á los iLfractores de aquella 
disposición. 

Los Directores• de establecimien
tos oficiales ó particulares, los Maes 
tros de Escuelas públicas ó priva
das, se encuentran en la obligación 
de exigir á los alumnos el certifica
do de vacunación ó revacunación, 
según los casos,-y en el plazo más 

perentorio posible, dadas las cir
cunstancias por que actualmente 
atravesamos; en la inteligencip, que 
por la inobservancia de esta disposi • 
ciór, incurrirán en la multa de 50 » 
500 pesetae, con arreglo al art. 22 
de la ley Provincial. 

Asimismo creo pertinente recor
dar á las cabezas de familia, dueños 
de fondas, Directores de Colegios ó 
talleres, Superiores deComunidades, 
y en general á los Jefes ó Empresa-
riosdecualquier colectividadóagru-
pación de vivienda ó trabajo, la obli
gación en que se encuentran de dar 
cuenta á las autoridades municipa
les de su población y distrito de ios 
respectivos casos de viruela que se 
presenten, incurriendo, en cuso de 
incumplimiento, en la penalidad mar
cada por los ai tículos 596 y 600 del 
Código penal, para cuya aplicación 
se pasaru el tanto de culpa a los.Tn -
buuales ordinarios. 

León 7 de Abril de 1909.- El las -: 
pector de Sanidad, Juan Mtrrot. 

M I N A S 

DON JOSÉ RE VILLA Y HAYA, 
' Ingeniero Jefe del dlatrlle nlnere 

de esta provlnel*. 

Hago saber: Que por D. Juan Ra
món González, vecino de Bilbao, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia,.-en el día 31 del 
mes de Marzo, á las diez, una soli
citad de registro pidieudo 13 perte
nencias para la mina de zinc y otros 
llamada.Vizcaya, sita en termino de 
Valverde de la Sierra, Ayuntamien 
to de Boca de Huérgano, paraje lla

mado «Paña-Cuchilla.» Hice la de
signación de los citadas 13 perte
nencias en la forma siguient»: 

Se tomará por punto de partida el 
mismo que sirve para la mina «Por-
venii», expediente núm. 1.281, y 
desde dicho punto se medirán al 
N. magnético 20 metros, y se colo
cará la 1 . ' estaca; de ésta al O., 300 
metros, la 2. '; de ésta al N , 100 
metros, la 3.'; de ésta al E., 400 me
tros la 4. ' ; de ésta alS., 400 metros, 
la 5."; de ésta al O., 400 metros, la 
6.'; de ésta a l N . , 200 metros,la 7.'; 
de ésta al E., 300 metros, la 8.', y 
de ésta con 80 metros se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las 13 pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, SÍL perjuicio de 
tercero. 

Loque se anuncia por medio del 
presente edicto pura que en el tér
mino de treinta días, contados desda 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó pai te del terreno solicitado, según 
previene el art. 28 del Reglamenta 
de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 3.844 
León 5 de Abril de 1909.-7. Re-

villa; 

CUERPO D E INGENIEROS D E MINAS D I S T R I T O DE L E Ó N 

R E L A C I O N de los títulos de propiedad de minas etupedidos con esta fecha por el Sr. Gobernador civil: 

Número-
del: 

«pedíante 
Nombre de las minas 

3.785 
3.795 

3.781 
3.784 

3.79Í 
3.794 

3.779 

I Esperanza. 
Joeó Mana • 

María • • • • 
Olvido (.Ampliación á) 

Santiago. 
Asunción. 

Josefa 

Mineral 

Cobre.. 
Hierro. 

Hulla. 
Idem . 

Idem.' 
Oro... 

I d e m . . . 

^perilcie 
concedida 

Hectáreas 

21 
8 

79 
b7 

137 
141 

17 

Ayuntamiento 

S a l e m ó o . . . . . . . . . . 
San Esteban de Val-

: nueza 
Berlanga. 
Villagatón 

Igüeña.. 
Carraceueló.. 

Villadecnhes. 

Concesionario 

D. Ildefonso de Castro. 

» José MartínezCarande . . . 
> José ue Acillona y Gaíav.. 
> Ricardo Rodríguez Vigqn. 

> Angel Aleara» Alemán. . . 
Compañía Anónima Españole 

de Explotaciones Auríferas 
Idem 

Vecindad 

Riaño 

Bilbao 
Idem. . . . 
Cervera de Pisuer-

ga (Patencia).... 
León. 

Madrid . . 
Idem.. . . 

Representante en León 

No tiene 

D. Gregorio Gutiérrez 
No tiene . 

Idem 
Idem 

D. Pascual Rodríguez 
Idem 

León 5 de Abril de 1909.—El Ingeniero Jefe, J . Remllt. 

AYDNTAMIENTOS 
A Icaliia cmstitucioml de 

Zas Omailas 
Para que la Junta pericial proce-
á la rectificacién del amillara-

m'6nto que ha de servir de bese al 
^Partimiento de territorial para el 
"••o de 1910, i08 contribuyentes por 
e8'e concepto que hayan sufrido al-

terncióu eu eu r queza, presentarán 
las correspondientes relaciones de 
alta y baja en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, durante el término 
de quince días, acompañando á las 
mismas los documentos que acredi
ten haber satisfecho los derechos á 
la Hacienda. 

Las Omañae 30 de Maizo de 1909. 
El Alcalde, Juan Alvarez. 

Alcaldía constitucional to 
Zotes iel Páramo 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuutamien'o pueda ocuparse en 
la coufección del apéndice al amilia-
ramiento que ha de servir de base 
á la fjrmación del repartimiento de 
la contribución territorial de este 
Distrito para el año próximo de 

19i0, se hace preciso que los con
tribuyentes presenten en la Secre
taria del Ayuntamiento, en el térmi
no de quince dias, relaciones de 
cualquiera alteración que hubiesen 
sufrido; pasado dicho término, no 
será atendida ninguna que se pre
senten. 

Zotes del Páramo 29"de Marzo de 
1909.—El Alcalde, Blas Chamorro. 
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. Álctliit cmititucional de 
Villahlim 

En virtud Je ana inetancia diri
gida á esta Alcaldía por el vecino 
del pueblo de Rioscuro, D. Ramón 
A Iva re z Pérez, eolicitaodo la eoa-
jenación de un trozo dé terreno 
Bobracte de la antigua via pública, 
en el término de dicho pueblo, al 
sitio de Coeeta del Achc, de unos 
350 metros cuadrados, se anuncia 
la snbasta de dicho terreno, que 
tendrá lugar el dia 20 de Abril pró
ximo, en esta Consistorial y hora 
de las dos de la tarde. 

Lo que se publica para conoci
miento de los interesados. 

Villablino 31 de Marzo de 1909.— 
El Alcalde, Juan Fernández. 

Alcaldía constitucional de 
Armunia 

Para poder proceder en su día á 
la formación y rectificación de los 
«millaramientos que han de servir 
de bese para la formación de los res
pectivos repartimientos de territo
rial y padrón de urbana, se hace 
preciso que los que hayan sufrido 
alteración en su riqueza, presenten 
relaciones justificadas en la Secre
taría de este Ayunte miento en téi-
mino de quince dies, debiehdoscom-
pañar á sus relaciones los documen
tos de su adquisición y de haber ea 
tisfecho loe derechos reales por 
transmisión de ddmiDic; pues de lo 
contrario, no serán admitidas. 

Armunia l.° dé Abril de 1909.— 
El Alcalde, Manuel Piieto. 

• Alcaldía constitucional de; -
Gastrillo de la Valinerna 

- I.0 Se hallan .terminadas las cuen
tas municipales íarmadaé; por. los 
respectivos cuentadac tes, correspon
dientes al año de 1908, l»s cuales sé 
annncma al público por término de 
quince días, á tío do que sean exa
minadas por los contribuyeptes y 
puedan hacer las rechimaciooes ea 
dicho plazo que consideren justas. 

2. ° Por el mismo plazo de quince 
días, se halla expuesto al público el 
presupuesto extraordinario, formado 
la Comisión y «probado por el Ayun
tamiento y Junta de asociados, para 
satisfacer el sueldo de todo el año 
de 1909 y parte del de 1910,. al 

' Guarda jurado ce este término mu
nicipal, para que los contribuyen tris 
puedan examinarle y presenten l:is 
reclamaciones que tengan por con
veniente. 

3. ° Para que la Junta pericial 
pueda ocuparse en la rectificación del 
amillaramiento que ha de tervirdo 
base álos repartimientos de rústica, 
colonia y pecuaria yel de edificios; 
solares para el iño de 1910, se hace 

preciso que ios contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su r i 
queza, presenten sus relaciones de 
alta y baja, y no se admitirá ningu
na sin que acrediten haber satis
fecho los derechos á la Hacienda, y 
en término de veinte diñe; pues 
transcurrido este plazo no serán ad
mitidas. 

Castrillo de la Valdueroa 30 de 
Marzo de 1909.—EL Alcalde, Anas
tasio Berciano. 

JUZGADOS 

Don Eduardo de Nava, Escribano 
del Juzgado de primera inetancia 
de León y su partido. 
Doy fe: Que en autos ejecutivos 

seguidos en este Juzgado y á mi 
testimonio, por el Procurador don 
Gumersindo González, á nombre de 
D. Francisco González Prieto, del 
Comercio de esta ciudad, contra 
D. Pedro Justo Boixo, vecino que 
ha sido de Viliasecino, y cuyo para
dero se ignora, sobre pago de pe
setas, por préstamo hipotecario, re
cayó sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva, copia
dos, son como sigue: 

'Sentencia.—En León, á once de 
Marzo de mil novecientos nueve; el 
Sr. D. Wenceslao Doral y Rama, 
Jufz de primera instancia de este 
partido, ha visto estos autos ejecu
tivos promovidos bajo la dirección 
del Letrado D. Rosendo López, por 
el Procurador D. Gumersindo Gon
zález, en representación de D. Fran
cisco Gcczález Prieto, comerciante 
y vecino de esta ciudad, contra 
D. Pedro Justo Boixo, labrador y ve
cino de Viliasecino, partido judicial 
de Murias de Paredes, declarado en 
rebeldia, sobre pagó dé . trecé- mil 
doscientos dieciBéis pesetas é inte
reses estipuládos; y 
, íallo "que debo mandar y mando , 

seguir, la ejecución adelante por. la 
cantidad de trece rail doscientas die
ciséis ' pesetas é intereses de seis 
por ciento anual de la cantidad prin
cipal de once mil doscientas pesetas 
vencidas y que venzan,desde ¡a pre
sentación de la demanda hasta el 
pego que ha de hacerse al ejecutan
te D Francisco González Prieto, con 
imposición de las costas'del juicio 
al ejecutado D. Pedro Justo Boixo, 
á quien se notifique esta resolución 
por edictos, en la fjrma que esta
blece el articulo setecientos sesenta 
y nueve de la ley de Enjuiciamiento 
civil, si el actor no solicitare la no
tificación personal ó no pudiera ésta 
practicarse. Asi por esta sentencia, 
definilivamenta juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Wences
lao Doral, i 

Pronunciamiento —Publicada fué 
la anteri-jr sentencia, dadit por el 
Sr. Juez de primera instancia del 
partido que la suscribe, celebrando 
audiencia pública el dia de hoy. 

León once de Marzo de mil nove
cientos nueve: de que doy fe.—An 
te mi, Eduardo de Nava.» 

Y para su notificación al rebelde 
y ausente D. Pedro Justo Boixo, por 
medio del BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente, que 
firmo en León á veintidós de Marzo 
de mil novecientos nueve, con el 
V.' B.° del Sr. Juez: de que doy 
fe.—Eduardo de Nava.—V." B.0: 
Wenceslao Doral. 

Juzgado municipal 
de Pajares de los Ottroi 

Por renuncia del que la desempe
ñaba en propiedad, se halla vacante 
la Secretaria de este Juzgado mu
nicipal, la cual se ba de proveer en 
el término de quince dias; en cuyo 
términr., los aspirantes & la misma, 
presentarán sus solicitudes, si re 
unen las condiciones prescritas en la 
ley de 15 de Septiembre de 1870 y 
Reglamento de 10 de Abril de 1871. 

Prjares de los Oteros 2 de Abril 
de 1909.—E¡ Juez municipal, Ma 
nuei González. 

Marzo de mil novecientos nueve.— 
Bernardo Prieto.—Por su mandador 
El Secretario, Pablo Estrada. 

Don Bernardo Prieto Fernández, 
Juez municipal del distrito de Ci-

" manes del Tejar. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Froilán Palomo, vecino del in
dicado Cimanes, de la suma de cin
cuenta y una pesetas con sesenta y 
cinco céntimos, qué le adeuda Bal-
domero Gutiérrez, vecino de Seca-
rejo, se sacan á pública subasta, por 
segunda vez,' por .no- haberse efíc-
tuado la primera, los, bienes em
bargados siguientes: 

- • .•' Pus. 

I ."- Dos áreas, de madera dé .. 
chopo; tasadas en'tr.einta pese-J ; -
tas (quince u n a ) . . . . . 30 

2." Una casa, en e! casco 
defpúeblo.de Secárejó ya refe- = . 
rido, á 'la callé"delv. Monte, de . 
oficinas altas, cubierta de teja, 
que, linda. Norte, y..Poñiénté, 
casé de.Santiago Diez; Orienté, . , . 
huerto de Angel Suárez, y Me-, 
diodia, calle del Monte; tasada 
en quinientas pesetas.. 500 

El remate tendrá lugar el dia 
veintitiés del próximo Abril, á las 
dos de la tarde, en la audiencia de 
este Juzgado, con una rebaja de un 
veinticinco por ciento de la tasa
ción . 

La citada casa carece de títulos, y 
el comprador habrá de conformarse 
con una certificación del acta del re
mate. 

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que quie
ran tomar parte en dicha subasta; 
adviitiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, después 
de la rebaja que queda indicada, y 
será preciso depositar antes el diez 
por ciento de dicha tasación los que 
quieran tomar parte en la compra. 

Cimanes del Tejar veintinueve de 

EDICTO 

Don Juan Suárez Arias,Juez muni
cipal de Rediezmo y su término. 
Higo saber: Qoe el dia veintiséis 

de los corrientes, á las diez de la 
mañana, tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en 
]a planta baja de las Consistoriales, 
el remate en pública subasta de la 
finca siguiente: 

Pus. 

Un prado, en término de Pen-
dilla. denominado «Remica i' de 
Abajo»,cabida diez áreas, y lin
da Saliente, rio Caudal; Medio
día, prado de Angela Tascón; 
Poniente, prado de Isíbel Alva-
rez, y'Norte, otro, de Lorenzo 
García; tasado en cien pesetas. 100-

La expresada finca se vende co
mo de la propiedad de D. Miguel 
García, vecino de BusdoLgo, para 
hacer pago de la suma de cincuen
ta y una pesetas, gastos y costas, á 
su conveiino D. Antolinó Gutiérrez 
Bayóo, á que fué condenado por 
sentencia dé este Tribunal de Josti- ' 
cia municipal en virtud de expe
diente de juicio verbal civil. 

El remáte se hará con pujas i la 
llana,? no-se admitiráo posturas 
que no cubran: las dos terceras par
tee del tipo de tasación ;*debiebdo 
los licitadores depositar previamen- • 
te sobre la.mesa del Juzgado, el diez 
por ciento del tipo de subasta. 

Noconstan titules de propiedad, y 
el adquiiente habiá de:coLfo'rmarsé 
con la certificación del-acta de re
mate, i. 

Rodiezmo á- tres. de Abril "de mil 
novecie.>tos-nueve.—Juan Suárez.; ~ 

ANUNUlO -PAKTICULÁR 

Ayuntamiento de. Santa Mafia.de Grdás 

P R E S A D E L A P L A T A 
En la reunión celebrada por la 

Comunidad de.regantes de la expre
sado presa, en el dia dé hoy, se acor
dó que las Ordenanzas quedaran á 
disposición de todos Ins señores re
gar, tes.en las oficinas de ^Secreta
ria de esté Ayuntamiento, por tér
mino de un mes, que termina el día 
25 de Abril próximo, á fin de que 
puedan hacer las reclamaciones que 
tengan por conveniente. 

Igualmente se acordó en .dicha 
reúnióu convocar á los señores re
gantes, para el expresado día 25 de 
Abril, al objeto de discutir les recla
maciones que se presenter., y de 
aprobar, en definitiva, lasOtdenan-
zes do referencia. 

Santa María de Ordés 25 de Marao 
de 1909.—El Presidente, José Gar
da. 
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